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CALENDARIO ESCOLAR CURSO 2013/2014 CASTILLA LA MANC HA
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31 30

Días festivos y de vacacaciones

Días sin actividad docente:

2 de mayo.

2 días de libre disposición o Carnaval. Se concretaráen en cada localidad.

31 de enero Día de la Enseñanza de Castilla La Mancha

Las actividades lectivas de Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Especial darán comienzo el 10 de Septiembre  y finalizarán el 18 de junio de 2014
Las actividades lectivas de E.S.O., Bachillerato, 2º curso de CFGM y 2º curso de CFGS, comienzarán el 16 de Septiembre y finalizarán el 25 de junio de 2014
Las actividades lectivas de 1º de CFGM y 1º de CFGS, comenzarán el 30 de Septiembre y finalizarán el 25 de junio de 2014
La Educación de Personas Adultas comenzarán el 18 de Septiembre  y finalizarán el 20 de junio de 2014
Las Enseñanzas Artísticas Superiores comenzarán sus clases el 17 de Septiembre  y finalizarán el 20 de Junio de 2014
Idiomas, Música y Danza comenzarán el 23 de Septiembre  y finalizarán el 12 de Junio de 2014

En este calendario faltan las dos festividades locales, fijadas por el ayuntamiento.
Las localidades que celebren fiestas locales en el período comprendido entre el inicio de varias enseñanzas, compensarán los días de descanso no disfrutados
en las correspondientes enseñanzas.
El plazo máximo para autorizar modificaciones al calendario escolar, no superará el primer primer trimestre del curso.

OBSERVACIONES


